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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA 

El alcalde de Briviesca, por resolución de fecha 27 de febrero de 2023, ha aprobado 
las siguientes bases: 

BASES DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DE SIETE PLAZAS DE AUXILIARES 
DE OCIO, TIEMPO LIBRE Y JUVENTUD PARA LOS CAMPAMENTOS 

DE VERANO, COMO PERSONAL LABORAL FIJO DISCONTINUO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE 

Clasificación: personal laboral fijo discontinuo. 
Sistema de selección: oposición libre. 
Titulación: estar en posesión del graduado en educación secundaria obligatoria o 

formación profesional de primer grado o equivalente o titulación superior y del título oficial 
de monitor/a de tiempo libre. 

Categoría del tribunal: tercera, conforme a lo preceptuado en el capítulo V, artículo 
30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio. 

Funciones: las personas contratadas tendrán las siguientes funciones, enumeradas 
de manera enunciativa y no limitativa: 

Las funciones principales a desarrollar estarán relacionadas con los campamentos 
municipales de la campaña de verano: 

– Ejecución y preparación de la programación planteada por parte del coordinador. 
– Formar parte activa dentro de las modificaciones de la programación que se lleven 

a cabo para atender las demandas de los participantes. 
– Supervisar, en caso de necesidad, al monitor de tiempo libre en prácticas asignado 

a su persona. 
– Fomentar el trabajo en equipo, la cooperación y el consenso, en las dinámicas de 

grupo y en las diferentes actividades. 
– Facilitar las relaciones interpersonales, potenciar las habilidades humanas y 

creativas de los participantes. 
– Actuar en la resolución de conflictos y atender a los diferentes problemas existentes 

en su grupo.  
– Evaluar la actividad llevada a cabo de una manera objetiva y continua, observando 

las diferentes dinámicas. 
– Velar en todo momento por la seguridad de los/las usuarios/as del servicio. 
– Cualquier otra que se le encomiende por sus superiores y de acuerdo con el puesto 

de trabajo. 
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Primera. – Normas generales. 

1.1. – Objeto de la convocatoria. 
El objeto de la presente convocatoria es la provisión por el procedimiento de 

oposición libre de siete plazas denominadas auxiliares de ocio, tiempo libre y juventud, 
vacantes en la plantilla de personal laboral fijo discontinuo del Ayuntamiento de Briviesca 
e incluidas en la oferta de empleo público de 2023. 

1.2. – Modalidad del contrato, jornada y horario laboral. 
La modalidad del contrato es la de personal laboral de carácter fijo discontinuo, 

regulada en el artículo 16 del texto refundido del Estatuto de los Trabajadores aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

Los auxiliares de ocio, tiempo libre y juventud seleccionados se contratarán a tiempo 
parcial, de lunes a domingo, para cubrir las necesidades del servicio. La distribución de la 
jornada, turnos u horarios se realizará según calendario de los campamentos de verano. 

La duración de los contratos será la coincidente con el periodo de organización de los 
campamentos de verano, comprendido, con carácter estimado, entre el 1 de julio y el 10 de 
agosto de cada año, sin perjuicio de su concreción exacta en el momento de los llamamientos. 

1.3. – Legislación aplicable. 
Al proceso selectivo le será de aplicación lo establecido en las presentes bases en 

el marco de la legislación general sobre función pública y función pública local. 
1.4. – Publicidad. 
El anuncio de la convocatoria y estas bases serán publicados en el Boletín Oficial 

de Castilla y León, en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento de Briviesca, en la página web municipal y en el portal de transparencia 
(sede electrónica). 

Un extracto de la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Estado, siendo 
la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de 
instancias. 

Las bases que regirán el proceso selectivo estarán a disposición de los interesados 
en el Registro General del Ayuntamiento de Briviesca. 

Segunda. – Requisitos de los aspirantes. 

2.1. – Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes 
deberán reunir los siguientes requisitos:  

a)  Poseer la nacionalidad española o cumplir con lo establecido en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b)  Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 
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c)  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la 
categoría a la que se solicita acceder.  

d)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.  

En caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.  

e)  De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 
4 de junio, de Protección Integral a la Infancia y la Adolescencia frente a la Violencia, en el 
caso de optar a plazas que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, 
deberá acreditarse el no haber sido condenado por sentencia firme por cualquier delito 
contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de 
seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal, mediante la aportación de 
una certificación negativa del registro central de delincuentes sexuales. 

f)  Estar en posesión del título de graduado en educación secundaria obligatoria o 
formación profesional de primer grado o equivalente o titulación superior. 

g)  Estar en posesión del título oficial de monitor/a de tiempo libre. 
En el caso de aportar un título equivalente al exigido, se deberá acompañar 

certificado expedido por el Ministerio de Educación que acredite la citada equivalencia.  
Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que 

están en posesión de la correspondiente convalidación de la credencial que acredite, en 
su caso, la homologación. 

Los interesados que firmen la instancia de participación deberán reunir los requisitos 
de la presente convocatoria, de lo contrario quedarán automáticamente eliminados, una 
vez comprobada la documentación en la fase de acreditación de la misma que se efectuará 
una vez terminado el proceso selectivo. 

Todos estos requisitos enumerados se entenderán referidos a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes, manteniéndose hasta la fecha de formalización 
del contrato. 

2.2. – Las personas con discapacidad serán admitidas en condiciones de igualdad 
con los demás aspirantes, salvo que la restricción padecida les hiciera incumplir el requisito 
correspondiente a «poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias 
de la categoría a la que se solicita acceder». El tribunal examinará y resolverá 
motivadamente tales peticiones pudiendo solicitar el oportuno informe de los organismos 
competentes. 
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Se establecerán, para aquellas personas que lo soliciten y acrediten su discapacidad 
en cualquier grado, las adaptaciones necesarias y posibles para la realización de tales 
pruebas. 

2.3. – Los aspirantes estarán sujetos al pago de la tasa correspondiente, prevista en 
la «Ordenanza fiscal n.º 324 reguladora de la tasa por derechos de examen» del 
Ayuntamiento de Briviesca, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos 
número 1, de 3 de enero de 2017. 

El abono de la tasa se realizará dentro del plazo de presentación de solicitudes. A 
la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de 
la tasa. El importe de la tasa deberá ser abonado en la cuenta bancaria a favor del 
Ayuntamiento de Briviesca del que es titular: Ibercaja número de cuenta: ES13 2085 4811 
18 0330064144. Deberá indicarse en la transferencia como ordenante el nombre y apellidos 
del aspirante, con DNI, y como concepto el nombre de la prueba selectiva.  

El importe de dicha tasa será de 15 euros.  
Los participantes que acrediten la condición de parados y no perciban ninguna 

prestación por desempleo, abonarán un 25% de ese importe, es decir 3,75 euros. Para 
beneficiarse de esta reducción deberán unir a la solicitud documento expedido por el 
Servicio Público de Empleo que acredite cumplir ambos requisitos (estar parado y no estar 
percibiendo ninguna prestación por desempleo). 

Tercera. – Presentación de instancias. 

3.1. – La instancia solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas 
selectivas, en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos, se dirigirán al señor alcalde-presidente, se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento Briviesca, durante el plazo de 20 días naturales a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

También se podrán presentar, de conformidad con el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  

No obstante, cuando la instancia se remita por correo, el envío se realizará de 
conformidad con el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que 
se aprueba el reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales. 

Cuando la solicitud se presentase en registro diferente al del Ayuntamiento de 
Briviesca y dicho organismo remita la documentación por correo postal, el aspirante deberá 
remitir por correo electrónico (ayuntamiento@ayto-briviesca.com), antes de la fecha de 
expiración del plazo, el documento de registro de entrada en el que se efectuó la 
aportación de la documentación necesaria. Sin dicho requisito no será admitida la instancia 
si es recibida en el ayuntamiento con posterioridad a la fecha de publicación de la 
resolución de Alcaldía por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y 
excluidos del proceso selectivo. 
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3.2. – A la instancia, según el modelo establecido, se acompañará:  
a)  Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad o, en su caso, del 

pasaporte o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento 
que se presente habrá de encontrarse en vigor.  

b)  Fotocopia compulsada de la titulación exigida para la plaza o resguardo del pago 
de derechos del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la correspondiente credencial de homologación a título habilitante 
español, o en su caso, del correspondiente certificado de su equivalencia. 

c)  Declaración responsable de no haber sido separado del servicio del Estado, 
comunidades autónomas, o las entidades locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. (Se incluye en la solicitud).  

d)  Declaración responsable de poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas propias de la categoría a la que se solicita acceder. (Se incluye en la solicitud). 

e)  Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al cuerpo o escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. (Se incluye en la solicitud). 

f)  Justificante de pago de la tasa por derechos de examen debidamente ingresada 
y, en su caso, certificado del servicio público de empleo correspondiente a efectos de 
acreditar tasa reducida. 

La solicitud de inscripción no se tramitará mientras no se haya hecho efectivo el 
importe de la tasa. 

La no inclusión en la lista de admitidos, por error imputable a la administración, otorga 
el derecho a la devolución de la cantidad depositada, previa solicitud expresa del interesado. 

La falta de pago de la tasa en el plazo señalado determinará la inadmisión del 
aspirante a las pruebas selectivas. 

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su 
solicitud, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo de presentación de instancias. 

Cuarta. – Admisión de los aspirantes. 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, en el plazo máximo de un mes, por 
resolución de Alcaldía se declarará aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. 
La resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, en el tablón de 
anuncios del ayuntamiento, en la página web municipal y en el portal de transparencia 
(sede electrónica).  
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El plazo de subsanación de los defectos de acuerdo con lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, será de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la fecha de publicación 
de la mencionada resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. Asimismo, en 
dicho plazo se podrá presentar cualquier reclamación pertinente por los interesados. 

Finalizado el plazo de reclamaciones y subsanaciones y resueltas las mismas, el 
alcalde elevará a definitiva la lista de admitidos y excluidos mediante resolución que se 
publicará igualmente en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios del 
ayuntamiento, en la página web municipal y en el portal de transparencia (sede electrónica). 
Dicha publicación servirá de notificación a efectos de impugnaciones y recursos. En la 
misma resolución, que contendrá la composición del tribunal calificador, se indicará la 
fecha, lugar y hora de comienzo del ejercicio de la fase de oposición. 

Los sucesivos anuncios relativos a las pruebas se publicarán en el tablón de 
anuncios del ayuntamiento, en la página web municipal y en el portal de transparencia 
(sede electrónica), con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de éste, si se 
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo según lo 
establecido por el artículo 21 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

No obstante, si en cualquier momento posterior a la aprobación de la lista definitiva, 
incluso durante la celebración de los ejercicios, se advierte en las solicitudes de los 
aspirantes inexactitud o falsedad que fuera causa de exclusión, ésta se considerará 
defecto insubsanable y se resolverá dicha exclusión. 

Contra dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente a su publicación, ante la misma autoridad que la ha dictado, o bien interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación, ante el órgano competente del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Quinta. – Tribunal calificador. 

5.1. – Su designación se efectuará en la resolución de aprobación de la lista definitiva 
de admitidos y excluidos, y su composición se ajustará a lo que determina el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto del Empleado Público. 

Los miembros del tribunal serán funcionarios de carrera o personal laboral fijo de la 
administración y actuarán a título individual. 

La totalidad de los vocales designados deberán poseer un nivel de titulación igual 
o superior al exigido para ocupar la plaza convocada. Entre los vocales figurará un 
representante de la comunidad autónoma. 

Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal podrán actuar 
indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión, en la 
que no podrán actuar alternativamente. 
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Los miembros del tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de 
las mismas la información que posean en su calidad de miembros del tribunal referida al 
proceso selectivo para el que han sido nombrados. 

5.2. – El tribunal no podrá actuar ni constituirse sin la presencia de la mitad más uno 
de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, y su actuación habrá de ajustarse 
estrictamente a las bases de la convocatoria. No obstante, el tribunal queda facultado para 
resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden 
de las pruebas selectivas en todo lo no previsto en estas bases. 

5.3. – El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, para todas o algunas de las fases. En todo caso, dichos técnicos se limitarán 
al asesoramiento en sus especialidades técnicas, en base a las cuales colaborarán con el 
tribunal. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el 
ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto.  

5.4. – Los miembros del tribunal deberán abstenerse de actuar si concurren alguna 
de las circunstancias del artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público; por estas mismas causas podrán ser recusados por los 
aspirantes. 

5.5. – El tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones 
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 

5.6. – A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás incidencias, el tribunal, 
sea cual fuere el lugar de celebración de las pruebas, tendrá su sede en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Briviesca, sito. en la calle Santa María Encimera, número 1, de Briviesca 
(Burgos). 

Sexta. – Desarrollo de las pruebas selectivas. 

La selección de los aspirantes se llevará a cabo por el sistema de oposición libre. 
El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que no puedan realizarse 

conjuntamente, se iniciará por orden alfabético empezando por aquél cuyo primer apellido 
empiece por la letra «U», de acuerdo con lo establecido en la resolución de 9 de mayo de 
2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública, publicada en el BOE número 114 de 
fecha 13 de mayo de 2022, que publica el resultado del sorteo efectuado el 4 de mayo de 2022 
para las pruebas que se efectúen desde el día siguiente a la publicación de esta resolución 
hasta la publicación del resultado del sorteo para el año 2023. 

Fase de oposición: 
Constará de un ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio que consistirá en una 

prueba oral y/o escrita en la que el tribunal formulará a los aspirantes cuestiones 
relacionadas con el temario que figura en el anexo I de las presentes bases y en las que 
se valorará además del contenido, su adecuada y correcta expresión. 

La calificación de este ejercicio es de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener como 
mínimo 5 puntos, para superar el ejercicio. 
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El tiempo máximo para la realización de este ejercicio lo determinará el tribunal 
calificador atendiendo al número de cuestiones planteadas. 

El tribunal podrá determinar que, en el caso en que la prueba sea escrita, se proceda 
a la lectura de los ejercicios de la fase de oposición, si considera oportuno, a continuación 
de la realización de los mismos, o en otra sesión. 

La convocatoria para la realización de la prueba se realizará en llamamiento único, 
quedando eliminados quienes no comparecieran salvo causa de fuerza mayor acreditada 
que se apreciará por el tribunal, el cual resolverá lo que proceda. Todos los aspirantes 
deberán ir provistos del DNI. 

Séptima. – Calificación del proceso selectivo. 

7.1. – El tribunal publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Briviesca, en 
la página web municipal y en el portal de transparencia la puntuación total del proceso 
selectivo. 

En caso de empate en la clasificación final se recurrirá al sistema de sorteo público 
ante el propio tribunal seleccionador. 

7.2. – Las personas interesadas dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación del resultado de la calificación provisional 
para formular las alegaciones que estimen convenientes en defensa de sus derechos. 

Octava. – Resolución definitiva del proceso selectivo. 

8.1. – Finalizado el plazo de alegaciones, el tribunal aprobará la resolución definitiva 
del procedimiento en el que indicará por orden alfabético la puntuación obtenida por todos 
los aspirantes. 

8.2. – En dicha resolución igualmente formulará propuesta de contratación a favor 
de los siete aspirantes que habiendo superado el proceso selectivo hubieran obtenido la 
máxima puntuación. 

8.3. – Dicha resolución será publicada en el tablón de edictos del Ayuntamiento de 
Briviesca, en la página web municipal y en el portal de transparencia. 

8.4. – El tribunal calificador no podrá proponer la contratación de un número superior 
de personas aspirantes al de plazas convocadas. 

8.5. – El acto que ponga fin al procedimiento deberá ser motivado. La motivación de 
los actos del órgano de selección, dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el 
desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

8.6. – Cuando se produzcan renuncias de las personas seleccionadas, antes de su 
contratación, el órgano convocante propondrá la contratación de las personas que figuren 
en siguiente lugar en la resolución definitiva, según el orden de calificación. 
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Novena. – Presentación de documentación, formalización de los contratos de trabajo 
y adquisición de la condición de personal laboral fijo discontinuo. 

9.1. – Los aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días naturales a partir de la publicación de los resultados del 
proceso selectivo y sin necesidad de mayor requerimiento, la siguiente documentación: 

A)  Fotocopia del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la 
nacionalidad en vigor. 

B)  Fotocopia de la tarjeta de la seguridad social. 
C)  Certificado de delitos sexuales. 
D)  Número de cuenta corriente. 
9.2. – Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingreso 

del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1 de esta base, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la 
convocatoria, o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos por la misma, no podrán ser contratados o nombrados personal laboral fijo 
discontinuo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

9.3. – Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas, cuando se 
produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los 
requisitos señalados en esta convocatoria, no presentase en tiempo y forma la documentación 
acreditativa requerida en el apartado 1, o no llegase a incorporarse de manera efectiva al 
puesto de trabajo adjudicado, el órgano convocante propondrá el nombramiento de las 
personas que figuren en la relación complementaria a que se refiere la base octava, según el 
orden en que figuren incluidas en dicha relación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

9.4. – Cumplidos los requisitos precedentes, y presentada la documentación 
establecida el alcalde resolverá y autorizará la formalización de los correspondientes 
contratos. 

Décima. – Llamamiento del personal fijo discontinuo y condiciones de contratación. 

Las condiciones de las contrataciones se ajustarán a lo establecido en el artículo 16 
del texto refundido del Estatuto de los Trabajadores aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

Los trabajadores fijos discontinuos serán llamados cada vez que vayan a dar 
comienzo los campamentos de verano, efectuándose el llamamiento mediante la oportuna 
comunicación por escrito al domicilio que haya señalado cada candidato en la solicitud 
inicial. Ese llamamiento puede no producirse en el caso de que un año no se realicen los 
campamentos de verano. 
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Para la correcta localización de los trabajadores éstos están obligados a comunicar 
por escrito cualquier variación del domicilio habitual indicado, de lo contrario quedarán 
ilocalizados y por tanto excluidos. 

El llamamiento se efectuará con al menos quince días naturales de antelación a la 
fecha prevista de inicio de los campamentos de verano, indicando porcentaje de jornada 
(dependiendo de número de niños matriculados), turnos y calendarios. 

Los trabajadores deberán comunicar por escrito, antes de la fecha de inicio de los 
campamentos de verano, la aceptación o renuncia a las contrataciones correspondientes. 

El trabajador que haya sido llamado de acuerdo con lo dispuesto en este apartado 
y no se incorpore a la empresa en el momento fijado a tal fin perderá la condición de fijo 
discontinuo, asimilándose tal circunstancia a la baja voluntaria en el Ayuntamiento de 
Briviesca. 

No tendrá consideración de despido la ausencia de llamamiento derivado de la falta 
de organización de los campamentos de verano. Dicha situación dará lugar a la continuidad 
en la suspensión del contrato; tal circunstancia deberá comunicarse también por escrito 
al trabajador. 

La falta de incorporación al llamamiento no supondrá la pérdida del turno en el orden 
que el trabajador tenga en la lista correspondiente cuando éste se encuentre en situación 
de incapacidad temporal, en el periodo de descanso por nacimiento de hijo, adopción o 
acogimiento, excedencia, licencia o aquellas otras justificadas y estas causas estén 
debidamente acreditadas. Una vez producida la incorporación quedará reanudada la 
relación laboral. 

Los trabajadores fijos discontinuos cesarán cuando finalicen los campamentos de 
verano, y se indicará esta fecha en el contrato de trabajo. 

Undécima. – Lista de reserva a afectos de cobertura de renuncias. 

El tribunal calificador establecerá entre los aspirantes que hubieran superado el 
proceso selectivo pero que no hubieran sido propuestos para la formalización de los 
contratos una lista de reserva con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas. 
Cuando se produzca una renuncia expresa del trabajador fijo discontinuo o éste no se 
incorpore a su puesto de trabajo después de haber sido llamado en los términos previstos 
en el apartado décimo de estas bases, causando por tanto baja voluntaria, se procederá 
al llamamiento del siguiente candidato de la lista, y así sucesivamente, y esta nueva 
contratación será con carácter fijo discontinuo. 

Dicha lista será aprobada por resolución de la Alcaldía y se publicará en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de Briviesca, en la página web municipal y en el portal de 
transparencia. 

Los aspirantes que no deseen ser incluidos en la misma deberán comunicarlo por 
escrito al Ayuntamiento de Briviesca. 
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 Esta lista se mantendrá también como bolsa de empleo a efectos de realizar 
sustituciones del personal contratado como fijo discontinuo, cuyo funcionamiento se 
desarrolla en el apartado duodécimo de las presentes bases. Los contratados para 
sustituciones reglamentarias del personal laboral fijo discontinuo tendrá contrato de 
sustitución, y no de fijo discontinuo. Esta lista de reserva tendrá una vigencia hasta el 
momento en el que no haya candidatos disponibles en la misma para la cobertura de los 
puestos de trabajo objeto de este proceso selectivo. 

A tal efecto, todo el personal que forme parte de la lista de reserva deberá presentar 
la documentación requerida en el punto noveno de las bases de la convocatoria en el caso 
de ser requeridos para la formalización del contrato en los casos de renuncia de los 
trabajadores fijos discontinuos correspondientes. 

Las personas incluidas en la lista de reserva deberán mantener actualizados todos 
sus datos personales y de contacto para permitir su pronta localización en todo momento. 

El procedimiento a seguir para el llamamiento a los aspirantes en lista de reserva en 
caso de renuncia será el siguiente: 

1.º – Cuatro llamadas de teléfono en horas distintas, con un intervalo mínimo de 
treinta minutos entre cada llamada, en el mismo día. 

2.º – Si no responde a ninguna de las cuatro llamadas, se enviará email a la dirección 
de correo electrónico facilitado por el aspirante, teniendo como plazo máximo para 
contestar 24 horas desde el envío del email. En caso de no contestación se llamará al 
siguiente de la lista. 

El personal integrante de la lista de reserva que en el momento de ser llamado para 
su incorporación como personal fijo discontinuo renuncie al puesto de trabajo deberá 
presentar la misma por escrito en un plazo no superior a 24 horas; en caso de no realizarse 
el aspirante pasará a ocupar el último puesto de la lista, circunstancia que se publicará en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Briviesca. 

Los llamamientos de los aspirantes incluidos en la lista de reserva para formalizar 
el correspondiente contrato como personal laboral fijo discontinuo se producirá por 
riguroso orden establecido en la lista. 

Decimosegunda. – Bolsa de empleo para sustituciones de fijos discontinuos. 

12.1. – La lista de reserva del apartado anterior podrá utilizarse como bolsa de 
empleo para sustituir a auxiliares de ocio, tiempo libre y juventud de los campamentos de 
verano, fijos discontinuos, con derecho a reserva del puesto de trabajo y que estén en 
situación de baja por incapacidad temporal, en el periodo de descanso por nacimiento de 
hijo, adopción o acogimiento, excedencia, licencia o aquellas otras justificadas y estas 
causas estén debidamente acreditadas; se realizará un contrato de los previstos en el 
artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores, el de sustitución de trabajadores con derecho 
a reserva del puesto de trabajo (sustitución). 
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12.2. – Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación de la lista 
de reserva. 

El orden de preferencia deberá ser respetado en el momento de efectuar un nuevo 
contrato de sustitución y no se perderá turno de rotación hasta que no se haya completado 
el periodo de seis meses, bien seguidos o alternos. 

El llamamiento se realizará vía telefónica. La comunicación se efectuará mediante un 
máximo de tres llamadas por aspirante realizadas en horario de 8 a 15 horas, mediando entre 
ellas un mínimo de 2 horas, salvo en aquellos casos excepcionales, y debidamente justificados, 
en los que por necesidades urgentes del servicio se requiera la contratación inmediata del 
candidato, y se tenga que prescindir por tanto del cumplimiento del horario mencionado. 

En cualquier caso, de no ser posible la comunicación o no haber contestado a la 
misma en el plazo de un día hábil desde la recepción de la comunicación, se pasará al 
siguiente aspirante.  

En el expediente administrativo correspondiente deberá constar diligencia en la que 
se refleje la fecha, hora/s de las llamadas telefónicas, así como la respuesta que se hubiere 
recibido. 

Para la correcta localización de los candidatos, los integrantes de la bolsa están 
obligados a comunicar por escrito cualquier variación del número de teléfono señalado, de 
lo contrario quedarán ilocalizados y por tanto excluidos. 

12.3. – Se consideran causas justificadas de renuncia al contrato de sustitución las 
siguientes circunstancias, las cuales deberán estar acreditadas: 

– Estar trabajando en el momento de ser llamado por este ayuntamiento. 
– Estar en situación de incapacidad temporal derivada de una enfermedad, 

accidente de trabajo o baja maternal, con comunicación de la baja. 
– Fallecimiento de familiar hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
– Estar realizando cursos homologados en administraciones públicas y otros 

organismos, con certificación oficial. 
Estas situaciones no darán lugar al desplazamiento o a la baja en la bolsa de empleo, 

respetándose por tanto el orden del aspirante en la lista cuando se produzca la próxima 
necesidad de personal. En estos casos será necesario aportar el correspondiente 
justificante en un plazo no superior a cinco días hábiles desde que se produce el 
llamamiento telefónico, los cuales quedarán en situación de suspensión de llamada hasta 
que finalicen las causas alegadas. La no remisión del documento que acredite la 
justificación de dichas causas, da lugar, al desplazamiento al último lugar de la bolsa 
constituida. En caso de que finalice el motivo de la causa alegada, deberá comunicarlo por 
escrito, inexcusablemente, pues de lo contrario no será llamado para las siguientes ofertas 
de trabajo, que por orden de prelación le corresponda. 
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Cuando a una persona se le comunica la oferta de trabajo y rechaza la oferta de 
trabajo injustificadamente, no contesta o se encuentre en situación de ilocalización, pasará 
la final de la lista, salvo que el interesado manifieste expresamente su voluntad de ser 
excluido de la misma. 

Decimotercera. – Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 
prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable. 

Decimocuarta. – Protección de datos de carácter personal. 

El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad, lo que 
implica que el candidato facilita al Ayuntamiento de Briviesca datos de carácter personal, 
de los que el ayuntamiento podrá hacer uso en las publicaciones en boletines oficiales, 
tablones de anuncios, sede electrónica, página web y otros medios de difusión de los 
resultados del proceso selectivo, así como de las contrataciones que efectúe. 

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo 
implicará, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento 
para su inclusión en un fichero automatizado cuyos datos serán tratados para fines 
exclusivamente relacionados en el presente proceso selectivo con la denominación 
procesos de selección, fichero del que es responsable el Ayuntamiento de Briviesca. 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas 
de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar 
un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. El ayuntamiento 
será el responsable del tratamiento de estos datos. 

El candidato en la solicitud de participación del presente proceso autoriza la 
publicación de sus datos personales cuando sea necesario dentro de este proceso. 

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el 
derecho de acceso, rectificación, oposición o cancelación mediante escrito dirigido al 
Ayuntamiento de Briviesca, sito en calle Santa M.ª Encimera, 1, C.P. 09240, Briviesca 
(Burgos) o a través de la sede electrónica de este ayuntamiento de conformidad con lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y las normas que la desarrollan.  

Decimoquinta. – Recursos. 

Las presentes bases y convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de 
éstas, así como de las actuaciones de la comisión de valoración, podrán ser impugnadas 
por las personas interesadas, en los casos y forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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 De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/15, contra este acto resolutorio 
procede recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el 
plazo de un mes o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses, computándose tales 
plazos a partir del día siguiente al de la notificación o publicación procedentes, sin perjuicio 
de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.  

En Briviesca, a 1 de marzo de 2023 
El alcalde, 

Álvaro Morales Álvarez 

*    *    *
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MODELO DE INSTANCIA 
SOLICITUD PARA TOMAR PARTE EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN  

DE 7 PLAZAS DE AUXILIARES DE OCIO, TIEMPO LIBRE Y JUVENTUD PARA LOS 
CAMPAMENTOS DE VERANO, COMO PERSONAL LABORAL FIJO DISCONTINUO 

 
EXPONE 

Que habiendo sido convocadas pruebas selectivas para la provisión de 7 plazas de 
auxiliares de ocio, tiempo libre y juventud para los campamentos de verano, 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

a)  Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las presentes bases 
para poder participar en las pruebas selectivas. 

b)  Que no ha sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquier administración pública o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni se halla en inhabilitación absoluta o especial para empleo de 
cargos públicos. 

c)  Que posee la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de 
la categoría a la que se solicita acceder.  

d)  Que no se halla incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, con arreglo 
a la legislación vigente. 

e)  Que no ha sido objeto de despido disciplinario. 

SOLICITA 
Tenga por presentada la solicitud dentro del plazo concedido al efecto y sea 

admitido para tomar parte en las pruebas selectivas para la provisión de 7 plazas de 
auxiliares de ocio, tiempo libre y juventud para los campamentos de verano. 

 
Ayuntamiento de Bri viesca

MODELO DE  INSTANCIA
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En Briviesca, a ……………. de …... de 2023. 

Fdo. Don/doña ………………………………… 

AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA. – 

*     *     *  

 
Ayuntamiento de Bri viesca
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A N E X O  I  
TEMARIO 

Tema 1. – Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (I). 
Disposiciones generales: las entidades locales territoriales (artículo 3). Potestades de los 
municipios (artículo 4). El municipio (artículo 11). Territorio y población: residencia (artículos 
15 y 16). Derechos y deberes de los vecinos (artículo 18). Organización (artículo 19 y 20).  

Tema 2. – Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (II). 
Atribuciones del alcalde (artículo 21). El Pleno (artículo 22). Junta de Gobierno Local 
(artículo 23). Competencias (artículos 25, 26 y 27). Régimen de funcionamiento (artículo 46 
y 47). Información y participación ciudadanas (artículos 69, 70 y 70 bis). Actividades y 
servicios (artículo 85 y 85 bis).  

Tema 3. – Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 
(III).Personal al servicio de las entidades locales (artículos 89, 90 y 91). 

Tema 4. – Reglamento municipal de funcionamiento del Centro de Ocio Joven. 
Disposiciones generales (artículo 1-8). Servicios del Centro de Ocio Joven (artículos 9-19). 
Del régimen sancionador (artículo 20). 

Tema 5. – Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de Castilla y León (I). Objeto y ámbito 
de la aplicación de la ley (artículo 1). Principios rectores (artículo 2). Distribución de competencias 
(artículos 9 y 10). Juventud y educación (artículo 15). Juventud y deporte (artículo 17). Juventud 
y medio rural (artículo 21). Concepto y principios de la información juvenil (artículo 28). 

Tema 6. – Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de Castilla y León (II). Funciones de 
las corporaciones locales en materia de información juvenil (artículo 29). Concepto y ámbitos 
de aplicación de las actividades juveniles (artículo 33). Requisitos necesarios para el desarrollo 
de las actividades juveniles de tiempo libre (artículo 37). Actividades excluidas (artículo 39).  

Tema 7. – Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de Castilla y León (III). 
Instalaciones juveniles acogidas al ámbito de la aplicación de la ley (artículo 41). De las 
formas organizadas de participación juvenil (artículo 51). Definición de los consejos 
provinciales, comarcales y locales de juventud (artículo 68). Funciones de la inspección en 
materia de juventud (artículo 78). 

Tema 8 – Decreto 117/2003, de 9 de octubre, por el que se regulan las líneas de 
promoción juvenil en Castilla y León (I). Servicios de información juvenil (artículo 21). 
Principios generales de la información juvenil (artículo 22). Requisitos de los servicios de 
información juvenil (artículo 24).  

Tema 9 – Decreto 117/2003, de 9 de octubre, por el que se regulan las líneas de 
promoción juvenil en Castilla y León (II). De las actividades juveniles de tiempo libre. Objeto 
y ámbito de aplicación (artículo 35). Limitaciones para la práctica de actividades de tiempo 
libre (artículo 36). Actividades juveniles de aire libre (artículo 37). Obligaciones de los 
responsables titulados de las actividades de tiempo libre (artículo 38).  

Tema 10 – Decreto 117/2003, de 9 de octubre, por el que se regulan las líneas de 
promoción juvenil en Castilla y León (III). Evaluación de riesgos (artículo 39). Responsables 
en actividades de tiempo libre (artículo 40). Autorización administrativa de las actividades 
de tiempo libre (artículo 43). Clasificación de las instalaciones juveniles (artículo 45).
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